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yÍM.

Artículo de oficio.
■ Baleares:
Llamado por la augusta Reina Gobernadora^mesempeno 

del honroso cargo de Gobernador civil de esta p^vincia, miro 
como mi primer deber el dar un piíhlico testimonio de profundo 
agradecimiento por haberse dignado dispensarme una.gracia muy 
superior a mis merecimientos, lisongera en todos tiempos y mas 
en un momento en que las sabias disposiciones de su Gobierno 
tienden todas al orden, al progreso y á la perfecta consolida
ción de nuestras nacientes y combatidas instituciones.

Solicita siempre S. M. en procurar el bien de sus pueblos, 
mi hiin de? n a na<hC ^nocicra meÍor vuestras exigencias que 
un hijo del país y quemadle con mas justo motivo podría hacér
selas presentes: feliz circunstancia que quedaba largamente com
pensada comía actividad, conocimientos y patriótico celo del se- 
noi D. José iilaría Bremon, a quien me cupo en suerte suceder 
en el destino. Bien conozco el empeño.en que me hallo de cor
responder a tan señalada prueba de confianza; y si mis fuerzas 
igualasen ¿í mis deseos ¿qué mas me - quedara ya que apetecer "y 
que provincia podria llamarse mas dichosa que la nuestra? Nací- 
do y educado entre vosotros, mis intereses son los vuestros, mi 
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corazón es vuestro: y bien podéis pensar que todos mis conatos 
se dirigirán zí procuraros, en cuanto pueda, las mejoras que ape
tecéis y á que sois por tantos títulos acreedores.

Unido estrechamente á las dignas autoridades de esta provin
cia, miraré siempre como una de mis obligaciones mas sagradas 
el no permitir se turbe en ningún sentido la tranquilidad publi
ca,, primera condición de toda sociedad bien establecida. Nuestras 
islas están exentas por fortuna de los males que aquejan á los 
pueblos del continente y de los desórdenes que.no pocas veces 
son consiguientes; pero en el caso inesperado de que alguno osa
re promoverlos, cuento con la eficaz cooperación de la benemé
rita Guardia naciorial y de todos dos hombres de bien para con
fundirle, cualquiera sea su protesto y cualquiera sea la máscara 
coa que trate de encubrirse. Solo asi podemos llevar adelante 
nuestra hermosa causa, que tantos enemigos tiene; solo asi po
demos contribuir á la consolidación del trono de la inocente Isa
bel y de la libertad: de la libertad legal y pura, cual la apetece
mos en este siglo y cual se goza en otras naciones mas afortunadas.

Al dirigiros mi voz en esta ocasión no puedo menos de ha
ceros presente que va á celebrarse en breve el nombramiento de 
Diputados para las próximas Córtes, y que de su acierto en to
das las provincias pende el fallo terrible que ha de decidir para 
siempre de nuestras esperanzas, de nuestra dicha y de todo nues
tro porvenir. No dejáis, Baleares, de ejercer tan noble preroga
tiva, no miréis con indiferencia esas elecciones; antes entrad en 
ellas con un empeño igual á su alta importancia; ¿y quién sabe 
si vuestro voto ha de ser de mucho influjo en la grave y vital 
cuestión que va á suscitarse? Hombres honrados y de carácter 
independiente, de conocida ilustración, amantes del trono, de la 
libertad y de la ley, son los que deben merecer vuestra confian
za, son los que la merecen á la nación y son los tínicos que pueden 
salvarla y darle la paz y la felicidad tan largo tiempo apetecidas.

La marcha franca y decidida del Gobierno y la sensatez y 
lealtad inherentes á vuestro carácter, me persuaden que no que
darán fallidas mis esperanzas, y que el tiempo que tenga el ho
nor de estar al frente del gobierno que se me ha confiado, solo 
hallaré motivos de satisfacción, no menos que de agradecimien
to hacia mis amados compatricios.

Palma i? de julio de 1B36.—EI Conde de 4yamans.
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GOBIERNO CIVIL DE LAS ISLAS BALEARES.

Por el Ministerio de la Gobernación del Reino con Jecho, de 3 
de junio último se me dice de Real orden lo que sigue:

' El Sr. Secretario del Despacho de la Gobernación del Reino 
comunica con esta fecha al Director general de montes lo que si- 
gue:-Enterada S. M. la Reina Gobernadora de lo espuesto por 
V. S. en 27 de enero del año último ha tenido á bien resolver 
que las Subdelegaciones de montes de los partidos donde haya 
Gobernadores militares, que hasta ahora las desempeñaron con 
arreglo á la Real órden de 29 de enero de 1834 ésten en ade
lante á cargo de los respectivos jueces de primera instancia, has
ta tanto que se plantee definitivamente el sistema administrativo 
de este ramo. , .

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial para co
nocimiento de los pueblos de esta provincia, sin embargo de estar 
sus montes esceptuados de las reglas generales de las ordenanzas de 
este ramo. Palma 1? de julio de 1836.—El Conde de ¿-yamans.

INTENDENCIA DE MALLORCA.
El Sr. Director general de Reales loterías con oficio Jecha 

de 7 del actual, que recibí por el correo de antes de a^er me 
dice lo siguiente:

Espero del noble patriotismo que a V. S. distingue y de 
su celo por el Real servicio se sirva disponer que inmediata
mente se publique el adjunto anuncio en el Boletio oficial de esa 
capital y ejecutado asi remitirme un ejemplar de él.

En su cumplimiento he dispuesto se inserte á continuación 
de este aviso el anuncio referido para noticia y observancia de 
sus disposiciones por las personas á quienes pudiere interesar en 
estas islas. Palmado de junio de 1836.— José María Bremon.

Copia del anuncio de que se hace referencia.
Dirección general de Reales loterías.—Por Reales ordenes de 

11 de diciembre y 17 de marzo últimos se ha servido S. M. 
mandar que las huérfanas de los militares, guardias nacionales 
y paisanos que desde 1? de octubre de 1833 hasta la conclusión 
de la guerra actual hayan muerto ó murieren á manos de los 
facciosos en defensa del trono legítimo y de las libertades pa-
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trias, gocen esclusivamente en las estracciones extraordinarias de 
la lotería primitiva (que son las que en el afio escedan de diez) 
del premio de 500 rs. concedido h cada una de las doncellas, 
cuyo nombre sirve de comprobante á los cinco estrados, y tam- 
bien del de 2500 rs. que hasta el dia han disfrutado en todas 
las estracciones asi ordinarias como estraordinarias; las hijas de 
los patriotas que perecieron en la guerra de la independencia. 
Eu su consecuencia las interesadas remitirán desde luego sus ins
tancias á lu Dirección general de Reales loterías con los docu
mentos siguientes: 1? la fé de bautismo por l'a cual conste no 
haber cumplido 25 años: 2? la de casamiento de sus padres: 
3? la de soltería, en el caso de que la huérfana haya llegado á 
los doce anos de su edad: 4? un certificado legalizado en debida 
forma, d bien un testimonio ó información de testigos fé ha
ciente que acredite la muerte dada al padre por los facciosos, 
—Rubricado.

La "Dirección general de Aduanas me ha comunicado la cir
cular que sigue'.

El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Ha
cienda con fecha 12 de febrero ultimo comunico a esta Dirección 
general la Real drden siguiente: —Enterada S. M. la R»ina Go
bernadora de los perjuicios que esperimenta el comercio en la 
importante provincia de Aragón, á causa de los: riesgos y difi'- 
cultades. que se tocan en bis comunicaciones del mismo con las 
Aduanas de Santander y Bircclona, por donde recibe en tiempos 
ordinarios los efectos estrangeros para su consumo y tráfico, y 
de un escrito que con este motivo se ha dirigido al Gobierno so
bre la conveniencia de que en la Aduana de Canfranc solo se 
exija á los mismos los derechos señalados á las importaciones 
en bandera española; teniendo presente 8. AI. que el estado ac
tual de Las provincias Vascongadas, Navarra y Cataluña ha he
cho necesaria también la organización de la Aduana citada de 
Canfranc sobre planta mas estensa, si bien provisional, como aca
ba de verificarse; y deseosa de conciliar en lo posible las faci
lidades é intereses del tráfico y comercio, con el estado actual 
del Reino y con la protección justa y merecida que reclama la 
marina mercante española, se ha dignado resolver S. Al., con Ja 
espresa cláusula de provisionalmente, que se cobren los derechos 
señalados en los Aranceles y órdenes h las importaciones en 
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bandera española, única mente a los géneros y efectos de fábrica 
ó producción francesa que se introduzcan en la Aduana de Can- 
franc, en consideración á que los procedentes de otros países pue
den conducirse en pabellón español á diferentes puertos de la pe
nínsula sin ln dilación y rodeos que. esperiméntarian los france
ses. Dígalo a V. S. de Real orden para los efectos correspon
dientes.—Y la Dirección la traslada á V. S. para su inteligencia, 
noticia del comercio y que se sirva circularla a' todas las Adua
nas de la demarcación de esa provincia; en el concepto de que 
la gracia acordada por S. M. en la Real órden inserta empe
zará á llevarse á efecto en el dia i? del próximo julio, en que 
dará principio la planta mas estensa dada á la citada Aduana 
de Canfranc. —Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 14 de 
junio de 1836.—Ramón Ozores.—Sr. Intendente de Mallorda.

He dispuesto se inserte en el Boletín oficial para conocimiento 
de los pueblos y Aduanas de estas islas. Palma 29 de junio de 
1836.--José MarZa Bremon.

La Junta de liquidación de la deuda del Estado me dice con 
fiecha 15 de este mes lo que si^ue.

Debiéndose practicar en las respectivas oficinas con arreglo á 
la Real órden de 6 del actual todas las liquidaciones de cré
ditos contra el Estado, cuyo osiento ó origen se encuentre en ellas, 
la Junta ha acordado que V. S. suspenda la remisión de las es
crituras y documentos de imposición sobre la reuta del tabaco 
que dice su circular 30 msrzo último, pues desde luego se han 
de practicar estas liquidaciones por esa Contaduría de provincia, 
procediéndose con la eficacia y acierto que por punto general se 
ha establecido par» los demas ramos de la deuda. —A este pro
pósito se servirá V. S. vigilar q.ue esa Contaduría- de provincia 
forme lis correspondientes relaciones de aviso, para remitirlas men
sualmente a la Junta de todws las certificaciones que espidiere por 
cualquiera clase de crédito, cuyos asientos primitivos obrasen en 
la misma; cuidando de que en ellos queden hechas las oportunas 
cancelaciones para que siempre aparezcan los abonos hechos.— 
En todas estas actuaciones se procederá con la mayor exactitud, 
evitando cualesquiera- menoscabu al Estado y á los acreedores._  
Si se espidiesen certificaciones concernientes á aduanas y salinas, 
convendrá se sirva dar V. S. también coime i míen fio á la Direc
ción general de Rentas.—Las tres relaciones que ac.ümpañan el 
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oficio de V. S. fecha 7 de mayo último quedan unidas a sus res
pectivos antecedentes.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletin oficial para co
nocimiento de los pueblos de estas islas. Palma 29 de junio de 
1836.— José María Bremon.

Habiendo procedido e! ayuntamiento de la villa de Andraix 
al nombramiento de los individuos que han de componer la co
misión agricultora en aquel pueblo mandada crear en virtud de 
lo dispuesto en el Real decreto de 19 de febrero último, han 
resultado elegidos para dicho encargo D. Matías Covas Teniente 
de alcalde, D. Juan Juan procurador del común, D. Antonio Juan, 
Juan Covas y Antonio Calafell.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial para no
ticia de los pueblos de esta provincia. Palma 30 de junio de 1836. 
—José María Bremon.

------------- .
NOTA que demuestra los precios que en la semana próxima fe

necida han tenido cu los mercados públicos de esta ciudad los gra
nos y otras producciones.

1 REALES VELLON MBS.

Trigo candeal: barcilla rasa . 14 24
Idem moreno: idem............... 14 99
Cebada: la cuartera............... 28 • 99

Habas: almud...................... ... 1 4
Habichuelas: idem................... 1 28
Garbanzos: idem...................... 1 24
Frijoles: idem........................... 1 28
Guijas: idem............................. 1 4
Patatas: quintal...................... 12 99
Queso: la libra de 12 onzas. 1 24 i
Lentejas: idem......................... V) 18
Miel: idem................................ 2 24
Manteca: idem......................... 3 99

Vino común: cuarter . . . . 
Carne de buey: la lib. de 36

4 24

onzas..................................... 3 12
Idem de vaca: idem............... 3 12
Idem de carnero: idem. . . . 2 24

Mahon 19 de junio de 1836.—P. I. D. S. A.—Pons.
1
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VARIEDADES,

Concluyan las consideraciones sobre la naturaleza,
Pero no olvidemos la magnífica escena del nuevo mundo, aque

llas cordilleras agigantadas, aquellos ríos inmensos, que arrastran
do sus tumultuosas aguas van h blanquear el océano. A su mar
gen se estienden bosques dilatados, entretejidos de bejucos, que 
colgando de los árboles como los cables y cuerdas de una nave 
forman verdes bóvedas y toldos floridos impenetrables á los ra
yos del sol. AUi , durante el ardor del mediodía, vienen a' refu
giarse los guacamayos (i), los brillantes chupaflores (2), las pa- 
ranlatas remedadoras (3), los merlos de melodiosa voz; mil en
jambres de insectos zumban cerca de los lagunas y ciénegas, en 
que van á hadarse las dantas (4) y baquiras (5). El caiman se 
arrastra lentamente á las orillas de los grandes rios, y el cró
talo (6) agita el cascabel de su cola entre las gramas, mientras 
el condór (7) y el samuro (8), levantan el vuelo sobre la re
gión de las nubes, y respiran, como el guanaco y la vicuña, el 
aire puro de las cumbres nevadas.

¡Quién pudiera mostrar á los habitantes de Lis ciudades to
dos los atractivos, todas las gracias de esta naturaleza silvestre, 
todas las dulzuras de la meditación solitaria, todos los pensa
mientos que vienen á ocupar y embelesar dulcemente la imagi
nación en medio de estos páramos, de estas montañas, de estos 
precipicios, de estos bosques contemporáneos de la creación, de

(1) ^si se llaman las mayores especies del género Psittacus, 
y las de mas hermosos colores, propias de la América equinocial,

(3) Bellísimos pajaritos del género Trochilus, Lian., célebres 
por el resplandor metálico de sus plumas, y por su modo de vo
lar como interrumpido, equilibrándose á menudo en el aire.

(3) Turdus polyglotus, Linn.
(4) Tapir americanus, Linn.
(5} Bicotyles Torcuatus, y Dic. labistur, Citvier, confundi

dos por Linneo bajo la denominación Sus- Tajasus, animales pa
recidos al cochino, sin cola y con un orificio glanduloso en la 
espalda, del cual sale un humor fétido.

(6) Culebra de cascabel.
(7) Vultur griphus, Linn.
(8) F. aura, Linn.
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esta pasmosa variedad de animales y plantas, de esta sucesión 
de tiempos y de mundos, que reflejados en el espíritu parece 
trasportarle á los límites del universo y hacerle coexistir con to
dos los siglos! ¡Quie'n pudiera bosquejarles dignamente la mages- 
tad del océano, las pompas del ecuador, y el bordado ropaje de 
la primavera! Pero es en vano querer oscilar con palabras los sen
timientos que estas bellezas inmortales inspiran. La naturaleza ha
bla al corazón: ella quisiera restituir nuestras almas á aquel es
tado de dicha y de inocencia que hemos perdido en el vano es
trépito del mundo. ¡Venturoso mil veces el que lejos de tantos 
vaivenes y tumultos puede en la oscuridad y el sosiego dedi
carse á estudiar sus maravillas! Satisfecho con la medianía de 
su fortuna, prefiere la roca antigua y la fuente musgosa á los 
altivos palacios de los grandes, en que reinan la envidia, la disi
mulación y los cuidados devoradores. Su vergel le ofrece auras pu
ras, fresca sombra y saludables alimentos, ni mendigados de la 
mesa del rico, ni robados á los sudores del pobre. Feliz en su 
independencia, se compadece del insensato que corre á hundirse 
en las tormentas del mundo, y no recoge en recompensa de sus 
afirnes sino desazón y amargura. Abandonando a otros la carrera 
de la ambición, se rie del humo y vanidad de las grandezas 
humanas , tantas veces compradas con humillación é ignomi
nia. ¡Oh simple naturaleza, reposo de los corazones inocen
tes! ¡Oh grande espíritu del universo! ¿Cua'ndo será que pueda 
elevarme á la luz de toda verdad, y contemplar desde lo alto 
como remolinos de polvo, las frívolas Agitaciones de la tierra? 
Susurros solitarios, flores de los desiertos, vagabundas tribus de 
animales, apacibles y encantadas praderas, entre vosotros es donde 
yo buscaré en la tarde de mi vida las meditaciones deliciosas 
de la paz y de la satisfacción interior. Y cuando llegue mi ul
tima hora, no aspiraré á funerales suntuosos: campestres helé
chos cubrirán mi sepulcro. A él descenderé cántenlo con mi hu
milde destino: mi existencia terrena se disipará en la naturaleza, 
como el vapor en los aires, y mi alma volverá á la fuenta su
prema del Ser.—A. B.

Imprenta Real regentada por D. Juan Guasp y Pascual.
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